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Bahía de Caráquez, 21 de octubre del 2014 

Señor 

José Carlos Cedeño Muñiz 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía 
INMOBILIARIA LITGURIA INLIGURIA $. A. celebrado el día lunes 20 de octubre 
del 2014, en la Notaría Séptima del cantón Portoviejo, se designó a usted como : 
GERENTE GENERAL de la compañía por un período de cinco años, los que se 
«contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del cantón Sucre. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la 
Ley, y el estatuto social en su artículo vigésimo quinto especialmente. 

de mi consideración más distinguida. 

“FÍA DE sy 

Atentamente,  ...———-—-—-—-—-....... CERTIFICA A 

Presidente 
  

dose Cds dad: Ecuato ana 
os Domicilio: -Calle Ciud. Orquideas, Mz1067, Guayaquil 
“CC. :0908417405 

o Teléfono: 052361578 | 

  

     

   



  
  

República del Ecuador 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE 
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE 

ZON DE INSCRIPCION.- 

ABG. GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTON SUCRE, EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE EL. 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE QUEDA "DEBIDAMENTE 

INSCRITO CON ESTA FECHA, ANOTADA CON EL NÚMERO 

| (071), DEL REGISTRO. MERCANTIL DE NOMBRAMIENTOS. 

DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO 235 AL FOLIO 039 

DEL REPERTORIO GENERAL: VIGENTE. PARA SU 

| INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS. DE 

LEY.-HABIENDO SIDO ANOTADA LA CORRESPONDIENTE - 

RAZON DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LIGURIA INLIGURIA S.A..- A 
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